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Autos y Vistos; Considerando:

Que en atención a lo que surge del DEO n° 18916506 y de acuerdo
a conocida doctrina de esta Corte, según la cual sus fallos deben atender a las
circunstancias existentes al momento en que se los dicta –aunque aquellas sean
sobrevinientes a la interposición del remedio federal– (Fallos: 313:584; 339:488,
entre otros), la cuestión traída a estudio de este Tribunal se ha tornado abstracta.

Por ello, se declara inoficioso un pronunciamiento del Tribunal en estos
autos. Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025
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Recursos extraordinarios interpuestos por    Julio César De Ángelis Moreyra y Santiago Rapallini,
asistidos por el ; y por , asistido por los Dr. Jorge Martín Fragueiro Frías Carlos Alberto Blanco Dres.

 y .Héctor Guillermo Vidal Albarracín Guillermo Vidal Albarracín

Traslados contestados por la , asistida por la Administración Federal de Ingresos Públicos Dra. Eliana 
, con el patrocinio letrado del ; por M. C. Fedullo Dr. Juan Pablo Fridenberg Julio César De Ángelis 

 y , asistidos por los   Moreyra Santiago Rapallini Dres. Jorge Martín Fragueiro Frías y Juan Martín 
; y por , asistido por el Fragueiro Frías Carlos Alberto Blanco Dr. Guillermo Vidal Albarracín; por

el Dr. Raúl Omar Pleé, Fiscal General.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Penal Económico nº 3.
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